
 

 

 
Resolución Nº 948 /15 

 
       La Plata,  19 de Mayo de 2015  

 
 

VISTO 

 

El Sumario Administrativo al Colegio de Distrito V, promovido a efectos de 
deslindar responsabilidades ante el incorrecto accionar en cumplimiento del art. 63 de 
la Ley 10.41, iniciado mediante Resolución 944/15 y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante la Resolución citada en los vistos, se designó a los integrantes 

de la Comisión en referencia. 

 

Que ante la decisión de una normativa colegial posterior, se designó a uno de 

los integrantes de la Comisión, el Téc. Francisco J. Munitich Mladin, como Interventor 

del Colegio de Distrito V. 

 

Que por tal motivo, el Consejo Superior debe desafectar, como miembro de la 

Comisión en cuestión, al Téc. Munitich Mladin. 

 

Por ello el Consejo Superior, en uso de las facultades que la Ley 10.411 le 

confiere, de acuerdo a lo aprobado en sesión de fecha 14 de Mayo de 2015, punto 

8.2 del Acta Nº 470, 

  

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Desafectar de la Comisión Sumariante del Colegio de Distrito V, 

conformada mediante Resolución colegial Nº 944/15, al Vocal Francisco J. Munitich 

Mladin. 

 

Artículo 2º: Designar en reemplazo, al Secretario Daniel A. Torres, como integrante 

de la Comisión en referencia. 

 

Artículo 3º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Tribunal de Disciplina, 

Matriculados. Cumplido archívese. 


